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<'onslitncional do los Estados Unidos do 
\'enezuola. 

P::irn el mejor servicio clol Panleón 
Xadonnl, cuido y consc•n•ación tld odifi-
1·io y orden 'JUO ha. <ll· oh.sc n·:w5e en la in
h11mal'Íún <le los rc;;to;; <1<' los Próceres 
d(• In. Indcpen<lenri:i y ( 'in1la.(htnos Emi
nente>s, decreto : 

Art. 1° 1~1 Pantcú11 )i;u·ional scr:'1 s~r
, ido por uu Inspl'C'tor y 1111 portero. 

.\rt. 2' Hon tleberM del Inspector : 
l" Hacer guo.rclar el orden y policía l'II 

PI edificio en lodos los :Lt"Los 1¡uc se ce
lchrc11. 

·i 0 )lanll'ller el c•clilkio l'll pcrftoeto esta
do 111• limpicz:i y miar por su cons<'rrnl·iún 
y la clcl mo1111ml•nto dC'I Lilwrtatlor que 
CJI él P\ÍS[e. 

:I" L'cnnil ir la 1•1it.racla :"i l,>s ri;;ilaclon.:;:, 
na, •ionall's y c•xt ranjcro,;, c·on arreglo :í lo 
'l''l' i;p })l'C'\ icnc 1•11 el arlíeu lo 11. y :wo1n
pa ílarlos l'II 1<11 \ ,si I a. 

4º Llc,·;tr ) conservar 1,ajo su 1:uido y 
n•spo11i;:1hilidad u11 librn 1'11 <¡110 aseular:'t 
la, ad:L5 UI' las inhumal'imll',; qne i:1? hí
ricn 11. actas c¡111· firmar:m los conturrcn-
1c·., :í cada inhn1Haciú11, principiando por 
h, au I orirla,lPs 'I II e se hallt'n prcs<'ll t<'¡¡ y 
pl)r c•I onlcn el!> supl'rior ú inferior, cerd11-
dolas la lirnrn ill•l mismo I n~pcrtor. 

:,º Dar cuenht al )[inii;ll·rio de Hclacío-
11.-s 111leriorei- !11• c·ualc¡ui(•l':L r('paracíón que 
~11 nerPsito <'ll <'l r<l ific•io t, en el mon11-
mN1lo. ncompnnundo los pn'supucstos ro-
1Tl',po11clienles. 

ti· Pa-::i.r al fin <l<' catla mes al mismo 
)l111í.;fcrío u1rn nnlicia tic las inhumncío
llf',,; que> dnranle í·l sr. lrnvan hcrho (•n ¡,\ 
l'antcbn. · 

~·· Scl'lalar i;ns clchrrrs al porlcro \ ha
r1•r que lo;, cumpla. 

.\rf. 3" J..ag inhum:ll'ioncs l ll el Pan
t/'1111 se c\i:,po11drán por órgano rlel 1Iims
tl'rio do Hclacioncs Inleriorc~. 

.\rt. l' Cuando en la,, inhumaciones 
ha\·a11 de haLer~c honore;; mi]itare11, se 
dai·[t c'I c:orrcspo111licnl<' :wiso lJOr el Ui-
111i:trr10 oc fü•la.cioues Iutoriom3 ni do 
nuerrn .v )lari1H\ para t¡ue lo•i 1lis
p11n;rn. 

Arl. ::, ~ll <¡ucuar.i lcrmill'\U¡\ lllHL 

111humacii'..11 mientra:; 110 RO deje cerrada 
la Mnida en quo se hubieren ,lepositado 
los restos y se Jir111c el acta respoc-
1 i n1. 

Art. 1;0 Una rnz hachas las iuht101a
rioucs, no es permitido do ningún modo 
trasladar IM conizas ele un Jugar á otro 
del edificio, y queclaterminnntemcnto pro
hibido colocar sobre !ns bóvedas monu
mento alguno, pues no deben tener sino 
1100. losa sepulcral. 

:1-.-o~o VII. 
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Art. í~ Las !osas quo se abran para 
cadávorcs deben tener un metro de ancbo, 
dos <le largo y dos de profundidad. 

Art. 8° Las bóvedas destinadas 1\ 
guardar restos deben ser uniformes en sus 
dimensiones, para qne estén en armonía 
con las ya abicrLM, lo mismo r¡uo las losas 
qno las cubra.u. 

Art. 9° El Panteón Nacio11al se abriríL 
al público los días on que deban condu
l'Írsc y dcpos1tarso eu él los restos do al
gún l'rócer clo )¡¡, Independencia ó Ciuda
dano Emiuc11to, ó en <¡uo hayan de colc
hmrsc honores ÍÍlncbres 011 obsequio de 
ar¡nl•llos cuyos restos se encuoutrau ya de
positaclos en d mismo l'antcóu, scglio dc
¡,:ignación que al efecto har{~ el Gobierno. 

Art. 10. También so abrirá el Pa11-
l!'Í>11 al públi('o. 1·01110 acto <le solomnitlncl, 
en los sígnic11lt•,; días: 1° del ano, l!l de 
ahril. 27 <lr ahril. ;í de julio, 2-1 de julio, 
2S dl• ocl.11brc v J 7 de diciembre. 

1\ l'L. 11. J·;n todos los demás días pne-
' drn ,i!iilal' 1•1 Panteón las personas na

c•ionales ú extranjeras '}UC gusten, do las 
o,·h<, :'t las el i1•z clr la mnnana y de las tres 
:'t las (·inco de];~ t:mlo, acompafladas por 
el ]111;pcctor, r¡uit•n le~ dur{i <mtracb por 
la puerta laftoral tlel edificio <loudo licue 
su oücina. 

.\rt. 12. El t; obierno costear,í. las 1:i
pi, las r111c se 11ccesi ten. las cuales no 
conlcndrán otra inscripción que el uom
hre <lo! Pr(wcr /i Oiuclt\<lauo Enuuouto 
,i. ,. u yos rusto;; c,;tén cle;;tinadas . 

. \rt. J;J. };J i.uc)do men'!nai del Jns
pc•clor será f'I de V. 40 cu.u-cnta vene
zolanos y el do! portero el do V. 12 doce 
venezolanos, ']llC' se pagarán por la T n
i-orerín. del S1•rvicio PítblicCl. 

Art. 1-1. El Ministro de Hela.c1ones 
Interiores quccla encargaclo du la ojocn-
1:ión do esto Decreto. 

1 >ndo, firma1lo do mi mano y refre11-
1la<lo por el Ministro <le Relaciones 
J ntoriores eu el Palacio Federal l'n Ca
racas, á 27 d,~ enero do 18 77, ano 13º de 
la Ley y 18"' do lu Fcrloraci6n. 

GUZ~IÁN BLAKCO.-Refreudado.
EI ~Iiuistro de Relaciones Int.oriores, Y1-
GENTE Cono.s ADO. 

1877. 

Decreta de U dr abril do 1871,, quo 
contiene las reglas y fo rmalidades que 
deben obscrva1·se para la ejecución de 
las obras de fomento. 

¡\ NTONI O GUZMÁN B LANCO, Prcaidente 
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constitnctonal de los Estados U uiuos de 
Vonoznela, decreto : 

CAPÍTULO I, 

Juntas de fomento, pl<tnos y presupuestos. 

Art. 1 º 'l'odns las obras públicas na
cionales <¡ue se emprendan en el país 
correrán á cargo ele ,Juntas 1lc Fomen
to compuestas de tres ó más miembros 
de libre nombramieuto del Ejecutivo 
Feder11l. 

Art. 2° No podr;'~ darse prine:ipio (t 
ningnna obra pública nacional sin e¡ne 
1mtes se hayan i?omcti1lo ÍL la considera
ción del (}.,bierno, por é>rgano ele! ~li
nisterio de Fomento, los planos, docu
mentos y presupuri;tos ,Je i¡nc f,rntan 
los artfou los que si~uen. 

Art. ;¡n Cuando ),\ ohrn sea do arto, 
deberán presentarse los planos y 1lor11-
montos R1g11ie11tci;: 

1 n Plano ele In pla11La ,le lodo 1•! 
otl i licio. 

2° l'lnno ,Jo la f1u·l1ada ÍJ plano d(I 
la elevación. 

;3° Planoi; rle ,·ortos trasvcrsalr~ y 
longitudinales. 

4° Una mcmoril\ r¡ue contenga la 
<lescripciún ~oncral ele la ohm, los por
menores 110 constnwciím y 1•j1•1·1wiírn. y 
la naturaleza ele los materiales '1110 de
ban emplcarsl'. 

5° Un pres111Hll'i;to 111i11111·ioi;o d1· to<la 
la obra en relación <'011 todos los p lannR 
y la mumoria pr<':{('nlrnlos. 

Art. 4" 8i la obra ft1<'rn 111m vía tlc 
comunicación ú 1111 1u·uNlul'fo, x1• prr
eentnrán los planos y d11c11111<•11to:, ~i
guientos: 

l O Un plano gcn1·rnl dPI t.rar.1ul,1 """ 
exprci::iú11 do !ns fr1T1•11os ú 111111 y ol ro 
lado de la línea. · 

2" Un ¡,lano 111'1 ¡n·ríil l1111gil11tli11al 
ele la obra. t:011 indie•aciún l'iara ,k lotlas 
las ¡,enelit•11tes. h:111,¡ttl'O:-, l1•1-rapl1•11(',;, y 
obras de arte 1¡1w hayan dr <•j1•1·11lal'sl'. 

3" Los pl:Lnos ele pPrfi lt•s l rasH·r:-:alcs 
r¡ne Íll<'re11 lll'ccsarios. 

4" Una colorc·iú11 ele plano,,; ele c-ortt•s 
y elevaciones lle la;; ol1ras el«' arfl' que ,lc
bcn const rnirsc. 

5° Una llll'lllOria cll's,·ripLirn <In la eli
recci{in ge1wml 1lc la línea, cxprc-sanclo 
los motirns 1¡110 la han hecho adoptar y 
los beneficios 'JIH' tk <'lla reporten los lu
gares vecinos, y en que se <liscnt,m las 
cuestiones de mlm inistracíón y Ct'Onom ía 
rola ti vas al Jll'O)'l'cto. 

tiº L1\ tliscri lll'ión do los tmbajos <¡ne 
vaynn {~ ejce:utarsC': in<licnnclo la organi
zación quo so crea lll:Íti conrenil'11to 1l11r-

les, los materiales <¡uo deben em11learse 
en las obras de arte y los puntos donde 
puedan con1:eguirsc éstos más económica
mente. 

7° Un presupuesto del costo general 
de la obra, redactado minuciosamente de 
acuerdo con los planos y documontos an
teriores. 

Art. 5º La escala do los planos exigi
cfos será por lo menos do O m .. 01 por me
tro para máquinas y obras de carpíntería, 
cortes y elerncioncs de obras de arto y per
files trasrnrsales ; y tlc O m. 0002 por me-
tro para. los perfiles longitudinales. . 

~ único. Uuando los perfiles long1tn
dínales do la obra tengan mucha e.xten
Bión, y fuere por tanto necesario hacer el 
traznllo sobre varios metros tle ptipcl, so 
presentara. además un plano pequeflo en 
escala convc11cio11al, con el único objeto 
do presentar á un solo golpe de vista. to
<lo ol desarrollo del proyecto. 

Art. fiº En los presnpuestos de los trn
hajos do carpintería se indicarít l:i natura
leza, calidad y clímcnsiones tle las made
ras ((He hayan de emplearse; los gastos 
relativos ÍL sn preparación y el importo 
fü, sn colocación definitiva. 

Art. 7" Bn los presupuestos do los tra
hajos ele nrtc deben considerarse : el valor 
tle los materiales, puestos en ol lugal' don
de se hayade construir b obra, teniéndo
se en c11011ta la inntilizaciún tle éstos en 
1;11 empleo : y t•I rnlol' <le la mano do obra. 
Para los ckm:ís gastos extraordinarios y 
1lc pénlídas y rc-p:mwion<'s do herramien
tas y utc-nsilios. no podr{i prosnponerRo 
rnás ele la vci11taYa parto :lel v,ilor de In. 
111a11n ele obrn.. 

Art. 8" C1um<lo !ns t.raba,jos que hayan 
d<· ojl'cntarse fueron de reparación, sólo 
i;o prnscnlar:L 1111 presupuesto minnr.ioso 
clcl ,·osto. <le ar.uenlr, ron lo prescrito en 
los !los artículos anteriores. 

J\rt. U" Para los ::astos ele (•.xplorac.:io-
11c·s y lcrn11ta111ienloR de ¡,bnos y prosn
pnt·sLos. d Ejecutivo Ic<lcml Jij1u·,'L la su
"'ª que rst i me conn-niente al hacer el 
11omlmu11ie11lo 1lc las J11nt:1s 1lu Fomento, 

Art. 10" 80 t•sl,Lblc"c c·l l'llalro poi· 
ciento como múxi1J11111 tle la pemlicute 
g1mcral que debe dar~o :'L las earretcn~s 
e¡110 se consLrnyan c11 e:I país ; y como 1111-
nin11111, el mc<1io por ciento. 

Art. 11 8olamc11tc 1mm s11,lviir obs, 
tácnlos insn pcrnblcs 1lc los terrenos, yara 
lograr economías do consideración o pn
m ligar dos nivelaciones, y todo eso en 
trnvrdos muy cortos qnv no l'XCedan de 
t·iPi1 metros elo lon~if.nd, scr{i permiti
tl!l llr~nr :'L 11na pcndil,))ife 1le cinco por 
1'!(1!!to, 
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Art. 12. En los terrenos planos las 
carreteras se constrair{\n segun líneas 
l'ectas ; y la forma tlel firme de la ca
rretera en su sección trasversal será un 
arco do círculo cuya flecha se~ io del 
ancho de dicho firme. 

Art. 13 Cuando por moti\·os muy es
peciales del tcncno no fnero posil,lo dar 
estricto cumplimiento ít las disposicio
nes anteriores, el ingeniero hnm cous
tar los moti,·os poderosos <JUO á olio le 
ouligncn, on la memoria q110 <lcbe pro
scn tnr junto con los planos y prosu
pncstos, para la cornnicnto resolución del 
asnnto por el Ejecutivo Federal. 

Art. 14 Después de ser examinados 
pot· el Ministro do Fomento y aproba
dos por ol Ejccuti\'O Federal, los planos 
y presupuestos ue In obra decretada, el 
Gobierno fijar{1 el lapso do tiempo en 
q!1e deba l!evarsc ÍL término, y clistril,ui
r11, en porciones mensuales el monto del 
presupuesto general, que recibirán la.s 
Juntas por quinccuas nnlicipadas de la. 
oficina qne el Gobierno llja:-e ni efecto. 

Art. 15 Copia de los planos y pni· 
supuestos ª!>robados por el Ejccntiro, so 
remilidm it las Jnntn,~ de Fomento 
pnra qne los tr11lmjos se ejecuten u11 to
do conforme (~ dichos llocnmentos. 

Art. 16 Para qtto la porción eones· 
pon<licmle {t cada quincona sea entre
gnda á las Juntas, es preciso que {·stns 
presenten IÍ la ofi<:ina de don<le ~1el,o 
eman:ir el pago, un p1·csupnesto <lebl
llauo qnc clemnei::tro la i II rersióu 4 ue hi~ 
de darse {L la mcnciouacln porción. 

Art. 17 Un <lnplicado de este presn
p~est~ se remitir(L por la Jnnta al i\Ii-
111steno de Fomento, cuando el pago se 
lrnga por alguna de las n<l11a11ai; tt•
nestrcs. 

Art. 18 Lm; J 1111 tas ele Fomento, 11 na 
v_er. constilnidas, a),umen la responsabi
llllad tle lvs trabajos que Sl' ejct11tcn en 
lál! obras de sn cargo .r 1h• las smnfü:1 
mupleada::1 l'll ellas. 

<.:A l'J'l'll LO 11. 

l'Rlt:50NAJ, IH: 1,A~ ORIUS. 

Art. 1!l Los i ngcn ieros, i nspe<:lorcs, 
apilrcju.dorcs, olicialt•s, caporales y ¡,eones 
constituyen el personal tic las obras pú
blicas, y <lepcnclon tollos de la J nuta 
110 Foment0 respectiva. 

Art. 20 El nombramiento de inspec
tores, corresponde exclusivamente al Eje
cutivo Federal. rn de los dcmús em
plel\:los pcrteneeo á las Juntas, con la 
aprobaciú11 d<'l U obiemo. 
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Art, 21 · Cada aparejador tendrá á sus 
ót·denes, por lo menos, en· los trabajos 
ordinarios de arte, ocho oficiales de pri
mer orden, veinte de segundo y doce 
de tcrce1·0. 

§ único: El Ejecutivo Federal, siem
pre quo se trate de ornameutación de 
edi fic1os, ó en otros casos especiales, se 
reaer..-a modificar la distribución ante
rior conforme á las exigoncias de cada 
ca~o, provia solicitud mzonada ele. las 
Juntas y del ingoniero al Ministerio de 
Fomento. 

Art. 22 Cnda aparejador y sus -0fi~ia
lcs podr{m tenor {\ sn disposición loa 
peones y muchachos que fueren indis
pensables para el trabajo. Si el apa
rejador no pudiere vigilar dichos peo
nes y muchachos, se nombr:ll'i para 
ellos tt n C!l.poral ; pero éste no puede 
tener á en cargo ni menos de doce '(>60-
nes. ni más de veinte. Para los vointo 
peollcs 110 puorlc haber m{ts de doce mu
chachos. 

.Art. 23 :En In ejecución ordinaria de 
lns demfts obras, ea decir, en las obras 
qnc no seau de arte, para cada vein
te peones habrá un caporal. 

Art. ~-! Ca.da vez que el Oobierno 
lo crea necesario, mandnrn. á las obra::1 
públicas inspecto1·es especiales para exa· 
minar el eRta<lo do ellas; y en esto 
caso las Jnntn:,¡ ponddm {~ !Sil disposi
ei{m lo::1 libros, cnentl\S, herramientas y 
todo lo que esté {\ su cargo, y les da
rán los i11formes que ellos pidan parn 
el m<'jor clesempef\o tlc iill::1 comisiones. 

Art. ~;; Las .Juntas tcuur{rn pai·a la 
contabil_idacl y c·l despnc-lw do ulicina 1111 
secretar10-c:011tador. 

CAPl'l'll LO 111. 

A'l'HI IIL:('IOXI-::, Y lllW~~P.Eii IJB l,A:; 

.J n-rTA~ IJt,; 1'0,\lf.:l'iTO 

A rt. 2ü Son atn lmcioncs y deueres do 
las Juntas <le Fomento. 

l" l~logir de entre stts miembros la 
pcrsonn r¡ue <leba µrosidirlos y la titrn 
llcbn dcscrnpefiar las funcionos <lo ''e
!!orcro. 

2" l'roponer al Rjecutivo l<'ederal, por 
órgano tlcl .Ministerio cfo Fomento, el 
ingeniero para lo. clireccií,n clo In obra. 

a0 l'ropoucr asimismo al Gobiumo t,l 
empicado q uc deba servir la pinza do secre
tarw-contador. 

4" Inspeccionar pot· sí ]H. ejecución 
de los trabnjos; debiendo divi<lirse sus 
miembros en comisiones pam la inepec
<'i{m, y clar parto oportuna al Ejecutivo 
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de las faltas 9ue nob1·en en 1~ dil'ec
ciún y ejecución do los trabujos, qnc • 
tiendan á perjudicar fa marcha admi
uil;tratirn y cconómimi de la obra. 

5° Tic1111irse en sesiones ordinarias una 
voz por Jo menos, en cada scmnna. 

0° I,erautnr en cada sc-siém el neta 
sobre los puntos de c¡uc se hayn. trata
do y remitir copia dr PIia al )J inistt·rio 
de Fomento. 

7° Distribuir 103 tral.mjos · ,lo 111c11lo 
qno el costo ,le una qnince1rn 110 ex
ceda de la pordtm presupuesta por rl 
. Ejecutivo·. 

gv Pasar ('n t(,rminos clurns al )Ii
nistcrio de Pomcnto 1m informe de loH 
trabajos hechos en cadn. qnincena, á 
contar de 1° {\ 15 y de 16 ú último de 
cada mrs. En este informe deben ex
pr~sarse las medidas rxnctns de l0:1 trn
baJos. 

9° Remitir qnince1rnlmentc al mi,m10 
Ministerio el movimiento general de la 
obra en la forma que cxpreHa el cuadro 
modelo marcado co11 el número 1 ó, el 
cnnl so compone de seis seccione.-, 1¡11c 
arroj1m los siguientes datos : 

Sección la El personal ocu pauo Cll 

la quincena, el snel<lo mensual ó jornid 
y el total de lo invertido on este ramo. 

Secc.:ión 2• La compra <le hcrramic11-
tas y utensilio:., su consumo y existen
cia para la próxima quincena. · 

t:iec:ción a• L::. compra <le miiderns, 
su inversión y la existencia qnc de ellas 
quede para la prosecnci.'.>n de los tra
bajos. 

Sección 4~ Que ee 11 i \' icle en <los pie
z lB : una qnc comprende los materiales 
de alfarería, y otr:i. los demás \le alballi
lería. Bn º11,mbafi <lebe demostrarse la 
compra, consumo y existencia. 

Sección 5" Los trabnjos ejecutados; 
totalizándose los de la quincena á que 
el cuadro se refiera con los anteriores. 

Sección 6~ El movimiento <le rnjn por 
ol sistema de ceutralización; totalizan
Jo los asientos de la quincena con los 
anteriores, do modo que el último c.:ua
uro presentado venga á dnr el total de 
lo entregado {~ la Junta para los tra
bajos y el de lo que en {,sto:i S<' haya 
invertido. 

10 Enviar al }linisterio 1le Fomen
to los documontos originales que com
prneben las erogaciont>s de la quincena, 
acompa.llímdolos de una relación del in
greso y egreso de la caja en la forma 
({UC exprese el modelo marcado con el 
número 2°. 

11 Formar, de acuerdo con el inge
Jliero y el inspector, una tarifa de los 

• 

precios ,le lmi resp,!ctÍ\'o;; trabajos qui! 
hayun 1h- ,lar:-Je p0r a.justo, 'j rmnitir l'u
pi:.1. el(· rlln. al ~íini.;tcrio. 

Art. :t: El presupuesto, r11a.dro y 1·r
)a(;iún de <¡111· trnlan ]os arLÍ1'ulos an 
h:riores 1khcr[w iwr firmados por c-1 p1·1• 
!iidcn ti•. t!l tes<)t·trn y úl srcrctario-ro11-
t:ulor, y rcm ititlo.; ni )ii11isterio clc .F"
mcnto junto c·on (·1 informe ele <.¡ne tratn 
el nrtícnlo ic c-n su paragrafu S0

, prccisa
ni(·1llc- <'n los tres d ias _sigu irn~cs ú aquel 
c-n que se• \' t'llZlt la c¡1111H'('lln a qne rilo.~ 
H' rrficra11 . 

'\rt. :!H Cn:rndo l1aya rnrias olm1s í1 
<:ar .. o de 1111:i nrnmrn · .Juntn, tanto t>I 
prc'~upueslo como la rc-lación <le ingn•-

. so y <'gn·~o. <'l iuforn1c y cu,Hlros pc-
di1los, ser,'tn formados co11 relación Íl 
cada obra por sepn:'tll:lo y remitidos al 
:Ministerio de F11n1tonto, ,·011 oficios di,;
tinto·i. 

<;.\PlTCLO l\' 

J>F.JltHF.S DJ:I , SF<'UET.\ItlO lºOXT.\lJO_n. 

Art. :10. ~on deberes del secretn.rio 
rontrulor. nclcmú:; de los que por In nntn
r:tlrr.n de ~n rlllplco le conc-sp011drn : 

I º. Llrqw la rucnta 1lc caja de h, 'l'e
s,)rC'rÍ;i ele la Jnnl:l l'n la f<,rm:i que t'X· 
prc-sa t•l uHHlrlo rn :u·c·:1do con (•l número 
2~. 

2°. Llcv.tr l'll libro 11or scp:1.1wlo la rn
trnu,i v snlida tlc (·ad., nno de los rnm0,i 
que compOl'l(>Jl las SCCCionr,; 2ª, :!• y 4• 
del cuadro mo<lclo nt1mero 1", t>n lu. fo;mn 
<¡ne en í•l se exprc-~a: y hi totalizn<'iún 
Le los trabajos cjcentarlos, <.'11 un t~~o 
i5 trnl al sistema c¡n<' rsbibkce In srer·wn 
:i• del mismo cuaLlro. 

3" Llornr 11ota cliaria ücl alta y baja 
tlel personal de h1 o brn, :L fin <le q uE' cst:~ 
sirrn ele base á la form:tPitm de la sc-cciún 
1 ~ \lcl r<•fcrido rt1nclro. 

C'API'ITLO \'. 

[)EJIT'.IU:S DEL rxr.mnEJ!O, !ll.l, JS:>Pl :CTOH 
Y n1rn.\~ F.)lf>J.F. .\DO!-> RX J •. , :; 0111:AS 

X Al'lOX .I.J.E:3. 

]),.¡ i,1r;r,1 il'ro. 

ArL 30. 8011 deben•s del ingeniero: 
1º Pcrm1111rcrr e11 el lugar <londo se 

prndiqut•n los tn,bajos. sin qnc pueda 
o.usentnrse tle (;I, sin el correspondiente 
permiso del Ministerio de Fomento. 

2° Cui1br de que los trabajos se cjecnte11 
de acuerdo ron las prt>scripciones dr las 
cienria y do conformidad con los plnnos 
qne hayan sido aprobndos por el Gouierno . 
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3° Pasar quincenalmentti 6- lns Jnnt113 
un informe circunstnncindo <le los tmlJI\'· 
jos ejecutados en b quincena. que sir\'a 
dt· bnsc al que dicha .Junta debo cn
ri:w ni Ministerio ele Fomento. 11tlc
mús de la l'Opia t·ertiflcada dt di<·ho infor
me qne lmnbi(•n cnviar(L t>l ingeni<'l'n .il 
Mi11islt'rio en plieR<> :;ep:trndo. 

/Jel i11,1pe1•/11r. 

Art. 31._ Hon debrrrs del inspector: 
l '' l'ermalH'<'cr <'n rl lnl-{nl' domle se 

l'jeruten los tr,\hnjo~. no pu<I icn<fo ansen
tnrsc sin prc\'Ío prrmiso <lrl ?l[ini~ll'rio lle 
Fomrnto. 

2" Instruir Íl los l'mpleados s11l.mltcr-
11os tk los clehe1·p;; qilr se les iuq,om• poi· 
t•ste decreto. 

:i" Fijar tarc·as (, :ijusl<'s :'t los peones 
por medio del ap:nej:ulor ú del c.:a1Jor11I, 
<·11 defecto <le aqn(•l, y de acuerdo con 
In tarifa que al efecto se haya. formado 
por la ,Junta, el ingeniC'ro y l'i inspertor 
<le la ohrn. 

4~. 0orrer con la ro11tahili<l:ul y rec•ibo 
til' nrntcrialC's, herramientas y clem:1s uten
silios del tralmjo. ú cuyo cfe~to pocll'{~ 
tener en los trabn.jos ele mnclia magni
tnd uno ú más ayudantes con un su<'hlo 
hasla <l<' treinta y einro venezol1mo8 men
suales cada 11110, preYia la aprobariún del 
Miuislerio de Pomento. 
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5° Pasar quincenalmt•ntc :'L la .lnuta 
ulla relaciún de los materiales, llC'rra
mientas y utcnsil íos comprados, de los 
consnmi<los y de los que queden exis
tentes para la prosecución ck los tra
bajos en la próxima quineenii. 

0° l'asar asimismo á la ,Junta nna 
n6mina diaria de los oficiales y peones 
<¡ne hubieren trabnjaclo. oxpresn11do lo 
<¡ne ca<la uno haya devengado. 

7° Cuidar <lo qne los aparejadores y 
raporales cumplan con los clebercs c¡uo 
les están senalndos. 

/)el aparPjai/01· .1/ caporales. 

Art. :32. Sor1 deberes drl aparejaclor 
y caporal, en cada caso : 

1º Distribuir lns tareas ó pequef\os 
ajnstl's fijados por ~l inspector, ¡ior me
<liclas determinadas, cúbicas ó J111eales. 
y vigilar sobre el modo romo los tra-
111,jos lleben ejecutarse. 

2º l'ttsar listi~ diaria al personal que 
eslé á sus órdenes y f'Dviar copia do ella 
nl Inspector, para que este ú. su vez lo 
haga á la Junta. En dicha lista debe
rá expresarse lo qne cada individuo haya 
devengado. 

CAPITULO VJ. 

¡,;¡•g¡,no:--, .JOH:-ALES y HONORArtlOA POn 
)!K~scrns r ., Y .. núos. 

An. ;l;J. T.os sn<.'lclos <le los ingenieros 
{, inspN:torcs Jo,; lijará el Ejecutivo }\!
deral al hll<'Cl'S<.' c•J nmuhramiento <le cli
e:hoR c•mplea1lns. 

A rt. :>-l. l~l clC'I :;N-reta.rio-contndor 111 
1ijnrÍl l:-1 .Junta l'l'~))<'<'t i \'a, someti~n<lolo 
{l' la considcral'ií,n <lt•l ~Iinistro de }'o-

mento. 
Artíc11l1, :15. El jornal <le los apare

j,ulores. a rt l'S:t110,;. c•aporalcs, peones, y 
iuucharhor;. serfr f'I ac>ostnmhrndo en ca
cla loeali<lacl : 1wro <'11 ningílll <'n:;o podr:L 
cxce<lt•r cll'I q1tl' se t-xprC'rn ÍL c·ontinna
<"ión. 

PHra los a¡,ar<•ja<lnrrs ........ \'. 2, 
l'arn los ofi<·inlc•,; de priml'l' or· 

tlc11 . . . ... . . . . . .. .. . . . . . . . ... 1,GU 
l'am los ofi<·ia1<'8 1lt' iwguntlc1 

Ol'lle11............ . . . . . . . . . . 1.20 
Pa.m los oficralP,; de tt>n:l'r 

or<len . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1, 
l'am lo:; C'apornles........... 1,:W 
J'arn los lJ<.'OHes. . . . . . . . . . . . . 70 
l'am los 1nnchnehos......... 40 
Art. :Hi. Caso <le ,¡ne {L juicio <l~ cual 

qui<.'m <le ]ns .Juntas, fuere ncce~ario un
monbr {t :tl"ún obrero t'l salario <leter
minajo, se pc~l irá la :rntori7'.ación a.l Eje
cutivo Fetleral, <h11do un mfo~·me razo
nado sohre la materia ; pero mientras no 
sen aprol>ntlo <l ieho au nH•t\to, no podrú. llc
vurse í~ efceto. 

Art. 37. Por los nrnlúos r¡ne tengan 
c¡ne prarticar las ~untas noª? pagar~ co
mo honorarios mas del me<l10 por ~1ent~ 
del ya}or total qne resulte tlel 1wnluo, si 
iijuicio de ln. Jnnta. 1licho rnlor totnl es 
eqnitntirn. 

CAPI'l'ULO \'Il. 

('0)11'RA 1) r. M AT'ERlALF.S. 

A rt. 38. El Ejccn tivo Federal por. el 
órgano del Ministerio <le :Fomento fiJn
rá cada Vt'.'7. que lo Crea oportuno, el 
m:'tximnm del precio á. quo deb:1-n pa
gn.rse lo¡¡ materiales de construcc16n. 

Art. 3!). La comprn de piedra, aren_n 
y demíts materiales, así como el m?v1-
m iento de tierra, se har{i por medidas 
legales v nunca por cantidad incletermi
nacln. <'orno nna earrctadn, un barril, 
cte. 

OAPITU LO VIII. 

1; O N T A B I L I D A D. 

Art. 40. El examen de los <locnmen-

Recuperado de www.cidep.com.ve



tos c¡ne quincenalmentc <lehcm en
Yiar las ,Tuutas al Ministerio <le FomC'n
to, según se les previene en el parítgra
fo 10 del artírulo 2<;, corrcríL (1 cargo 
<le nna de las secciones clel Ministerio. 

Art. 41. Corresponde {L esta sección 
informar sobro los pcditlos r¡ninconalcs 
9ne hagan la.s Juntas al Ministerio. En 
el informe de aquellos qur. delian pa
garse por la. Tesorería de Fomento, elc
he exponerse, para que el :Ministro ¡me
da librar la orden <le pago corrcs¡,on
tlicntc que h Junta hu rendido las cuen
tas do ln. 9pinccna miterior, y remitido 
los comprobantes ; r¡nc después de cx:i
minaclas se han cnrontr:i1lo conformes 
á las disposiciones de este tlccrcto; que 
):i qnincemi qnc se pido est(L también 
conformo ÍL lo r¡ne haya clispnesto el 
.\[iuisterio ; y que por consiguiente In. 
8ccción opina r,or qnc se lihre l:i orden de 
pago. 

Art. -12. Cuamlu el pago de las qni11-
ccnas se hag:L por las ,ttluanas terrestre:;, 
t•l Allministrntlor de éslas, al hacer el 
p:.l.rrn pontlr{L n,l pi(• 1lo la nota del pctli
do~ ''pn~ado :i la Junb de Fomento <le 
t:\l obra por es~,u: ron!ormo con las <l!s
posiciones del M1111stl'1'10 ,sohn• hL rn:tter_m,
cn Yirtucl de orden que t·stc le <:om11111co 
Mil tal fecha; " y copi:i <le (•1-tc prc•su
}lllCSto lo remiLir:L b 1uln:1na al ~finiste
rio 1lc .Fomento, por el correo in mecl ia
to ni llía en que se veri fiqnc C'1 pago. 

ArL. 4:J. J<:xamína<los qnc smn los Jo
<·umcnLos rclacio1111<los cnel artÍC'nlo -10, se 
remitir:Ln originales :í. la 'l'eson•ría lle 
Fomento con el pliego tle re1,aros, si 
rcsnltnren del e s:uncn; y en c,;lc c·aso se 
cnviar:'t copia al prcsi<lentc tle la ,Ju 11ta, 
pnrn b rn1lt1•stacitin de los cargos. 

Art 44. L:i 'l'esorcría de Foml'nt.o 
abonar:'L {i las .Tuntas, con r,Lr~o fr las 
obras, las eroga<'ione~ acPpt:uhs por el 
.Mini::;lt•rio en el examen de c:t<l,i enenla. 
y dejani vi~cntc en el ramo 1lc 1lr111lorPs 
d monto ele los reparos hechos hasta <¡tH', 

íi juicio tlel .Ministerio. se contc::ilc satis
factoriamente el cargo. 

Art. 4¡¡. F,n la 'l', sororía de J.'omento 
i;e crea nnn. pln,za r¡nc so clestina :'t la org,i
nización do l:l cuenta de las ,Juntas, ha::i
ta 30 tlc novicmhre de 1873 y ú la in
eorpornción de to~los los tloeument~s y re
paros qno so 1"el:lc1onen con ella. El suel
do de esto empleado lo fij:lri d Ejecu
tivo Federal y se sati~~rar:i por la ntismn 
'l'C'sorerí 1i. 

Art. ,1G. Quincenalmcnte se publicadi 
por el :Ministerio <le Fomento un cuatl ro 
que demuestro el movimiento general ele 
las obras nacionales que se constrnynn 

22 

en ln Hepúl,lica, con expresi6n del cos
to <le catla u na hasta la fecha tic la pu bl i • 
eaci6n. Este trabnjo co1TcríL á ciLrgo de 
la sección d,! estadística del Ministerio. 

UAPI'l'ULO IX. 

JilSPO!-\ICTONES 1cF.NJmALES. 

Art. -17. 8c prohibe Í()l'llli11anle111rntc, 
ú las Juntas de Fomento conrc<lc•r gran
eles ajustes. Uuantlo con,·cuga dar estos 
tfol,erán st•r per¡uei1os y rnleul11dos dr mo
do que pucunn sncHse c111 111m 911inccna, 
{L fin ele que se el{, sohre ellos el informe 
eo11 la clebitla ci;pecifieació11 en las rcliicio
nes quincenales. 

Art. 48. Se prohibo asimismo á las 
,Juntas de FomC'nLo Ju. cjeeuriún de nin
guuo <le los irnlmjos que t>st(•n á su· car
go por metl io tle contratos. 

Art. 4 !J. C.:uarnlo ]JOr ri rcuustuncia::1 
especiales fut'l"e necesario colC'bmr con
trato parn fa ronstrneción ele alguna obra. 
lo manifcstarún las Juntas respectirns al 
Ministerio de Fomento, imlicantlo lus lia
ses <¡ne cn•an m:t::1 convrniruies fijar al 
c·<!nln~Lo 1mrn ser considerado ¡ ,or t'I Mi
nn,tcno. 

Art. 50. No potl l'ÍL co11si1lemrse n'tlido 
ningí111 contrnto, cclcbratlo por lm.i .Jun
tas ele f?omento, mientras 110 haya si<lo 
aprolmllo por el Ejecutivo Fcclcml. 

A rt. :í 1. Es dírnsnhL iml isp!msablc 1lc 
todo rontralo, ht oblig1t('ión de recoU:!· 
lrnir d contratista la ohm eontrntada, si 

{L juicio de la .Tunla y <1<'1 Ingeniero, ella 
110 C'aturiere tle nn todo conforme con 
los planos presentados, ó rnrecicre de ltt 
solidrz necesaria. El cumplimiento de 
csbi oblig:ición, scr{L g:irnntizmlo por una 
fü1.11z,t ÍL satisfacrióu de l:i .T1mta. 

Art. 52. 'rodos los clocumeuto::1 <(LW 
rnví1•11 la,; .Juntas al ';\[inistcrio ele Fomcu
to, lleber{rn venir en pliego eertificado . 

:\.1-t. 53. No se permite en la c11e11l11 
cle las ,Juntas de Fomento la pnrtilla de 
e.r/raordi,wrios, ni la <le frnpre1•istu.~. 
U ualr¡u ier gasto i 11d ispensnbh• que ClCtt na, 
no presupuesto, <leborá ser sometido á la 
con~itlerac·ión del Oobierno. 

Art. 54. m Rjecntivo pru,ccrÍl {L lu:; 
ingenieros é inspectores. rniindo 1:1ea lll'· 

cesH,rio, ele u na bestin. aperacla para el uso 
ele {•,;tos en C'l 1lcsempei1o de Slls funcio
nes; pero los gastos <lue Ol'asioue la HHUl

tenciún de tlicha bcstlll, serím por cncnl:L 
ele! empleado. 

Art. Mí. El yago de apurejatlores, 
ci,poralcs y clemr.ts obreros se hurá sPmu
nalmente por el inspector, en presencia 
<lel ingeniero y el tesorero tlc la Juntu, 
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ó, en defecto de é1tc, del :;c,e10Lal'io 1;011-

tador. 
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Art. 5G. Toclo ciudadanc, tier,e el de
recho c1e inspeccionar tanto la ojccnci6n 
ele ln.s obrns do fomento como sn admi
nistración, y de comunicar al Ministerio 
las !altns c¡uo en ollas observo. 

Art. 57. lJa falta ele cumplimiento 
{i los deberes impuestos por este decreto 
será penada con la depo@ición del em
pleado que la cometa; pudionclo las .Jun
tas de :Fomento hacer efectiva esta d ispo
sici6n sobre todos los empicados de su 
depenc~oncia, con excepción del ingeniero 
y del mspector; pues con respecto á éstos 

dos deben limitarse :i pedir la deposición al 
Gobierno, expresando las cansas quo mo
tiven la petición. 

Art. 58. El Ministro de Estado en el 
Despacho de Fomento queda encargado 
do la ejeetwión de esto Uccreto. 

Dado, finna<lo lle mi mn.no, refrenda
do por el Ministro de Esta.110 e.n o~ . Des
pacho de !<'omento en el Palacio .liedoral 
do Caracas, {~ 13 de abril tlc 1874:.-Ano 
11º de b Ley y lG" tle la Federaei6n.
OUZMÁN ÜLANCO.-Refrendado.-El 
Ministro tlo Fomento, J1,;sús Mu.&oz TÉ
BA R. 
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